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RESOLUCiÓN ESPE·HCU·RES·2017·054

EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS·ESPE

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado. sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el Art. 297 ibidem establece que: "Toao programa financiado con recursos públicos tendrá
objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan
de Desarrollo Nacional. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia.
rendición de cuentas y control público. ";

Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable;

Que, el Art. 357 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: -El Estado
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos que no
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos
recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley.";

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: -La autonomla
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: loo.} b) La libertad de
expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; loo.} e) La libertad para
gestionar sus procesos internos; l...} h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o
externo, según lo establezca la Ley; .v.";

Que, el Art. 20, literal j), ibídem, respecto al patrimonio y financiamiento de las instituciones de
educación superior, determina: UEn ejercicio de la autonomla responsable. el patrimonio y
financiamiento de las instituciones del sistema de educación superior estará constituido por: (...) j) Los
saldos presupuestarios comprometidos para Inversión en desarrollo de ciencia y tecnologfa y proyectos
académicos y de investigación que se encuentren en ejecución no devengados a la finalización del
ejercicio económico, obligatoriamente se incorporarán al presupuesto del ejercicio fiscal siguiente (. ..)~
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Que, el Art. 47 de la LOES dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior
que estará Integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados. [ .. .r;
Que, la Disposición General Quinta de la LOES señala que: -Las universidades y escuelas
politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de desarrollo Institucional concebidos a
mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar los acciones
en el campo de la investigación cientifica y establecer la articulación con el Plan Nacional de Ciencia y
Tecnologla, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo.";

Que, el Art. 5 numeral 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, entre otras
disposiciones, estipula que en todas las fases del ciclo presupuestario los presupuestos
públicos y todas los recursos públicos se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo;

Que, el Art. 55 del referido Código señala que: "[...} se entenderá por Inversión pública al conjunto
de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la
riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la planificación. ~.

Que el Art. 57 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas manifiesta que: "[...} los
planes de inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de
inversión, debidamente priorizados programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones
de este código. Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen
de desarroflo y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados. ";

Que, el Art. 60 del Código referido señala que para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de prioridad se realizará por parte de su máxima autoridad;

Que, el Art. 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece respecto a
los Bancos de proyectos:"(...) El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los
programas y proyectos de inversión presentados a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, a
fin de que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la
información pertinente y territorializada para el seguimiento y evaluación de la inversión pública.(...)".

(

Que, el Art. 118 ibídem, respecto de la modificación del presupuesto, dispone: "(...) En todos los
casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el
respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán modificar el "mite
de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. Además, señala: "(...)Durante la ejecución del
Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán incorporar programas y/o (
proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaria Nacional de Planificación y
DesarroJJo. (...)";

Que. el Art. 106, ibídem, en lo que dispone a la solicitud de modificaciones presupuestarias del
Plan Anual de Inversiones (PAI), indica: "(...) Las modificaciones presupuestarias del plan anual de
inversiones podrán ser solicitadas a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá
dictamen prevIo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de programa y/o
proyecto, en el marco del Art. 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, como paso
previo a la solicitud final ante el Ministerio de Finanzas. ~.

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
jurídica de derecho privado que dispongan de recursos públicos 200-02 "Administración
Estratégica", señala que: "Las entidades del sector público y las personas jurldicas de derecho privado
que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema
de planificación. as! como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el
cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. l...) Los planes operativos
constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas,
proyectos y actividades que se impulsarán en el periodo anual, documento que deberá estar vinculado

•



(

con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en funcIón de las capacidades y la disponibilidad real
de los recursos. l...] El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los resultados
logrados, los hechos que implicaron desvios a las programaciones precedentes, identificando las
necesidades emergentes para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y
externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad. Los productos de todas las actividades
mencionadas de formulación, cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben planificarse en
documentos oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en
general.':'

Que, la Norma de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas
jurfdicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos 408 se relaciona con la
"ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS" Y para lo cual existe la normativa detallada en los
siguientes subgrupos: 408- 01 Proyecto; 408-02 estudios de pre inversión de los proyectos;
408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto; 408-04 Perfil del proyecto; 408-05 Estudio de pre
factibilidad; 408-06 estudio de factibilidad; 408-07 Evaluación financiera y socio-económica;
408.Q8 Diseño definitivo; 408-09 Planos constructivos; 408-10 Condiciones generales y
especificaciones técnicas; 408-11 Presupuesto de la obra: 408-12 Programación de la obra;
408-13 Modalidad de ejecución; 408-14 Ejecución de la obra por administración directa; 408-15
Contratación; 408-16 Administración del contrato y administración de la obra; 408-17
Administrador del contrato; 408-18 Jefe de fiscalización; 408-19 Fiscalizadores; 408-20
Documentos que deben permanecer en obra; 408-21 Libro de Obra; 408-22 Control del avance
ñsíco; 408-23 Control de calidad; 408-24 Control financiero de la obra; 408-25 incidencia de la
lluvia; 408-26 Medición de la Obra Ejecutada; 408-27 Prórrogas de plazo; 408-28 Planos de
registro; 408-29 Recepción de las obras; 408-30 Documentos para operación y mantenimiento;
408-31 Operación; 408-32 Mantenimiento; V, 408-33 Evaluación ex-post;

Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, dispone que: "El
Honorable Consejo Universitario es el órgano colegiado de cogobierno académico superior y autoridad
máxima de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPF;

Que el Art. 14 del mismo cuerpo legal señala que: "Son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: l...] o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos
presupuestarios de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" l...]~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala que: "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que le
corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años; y, sus deberes y atribuciones son: l...] k. Dictar acuerdos, instructivos,
resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario, mediante órdenes
de rectorado; l··.r;
Que, mediante oficio CCFFAA-JCC-2017-035-0-0F de 2 de marzo de 2017, el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas resuelve designar al señor Coronel - CSM.
EDGAR RAMIRO PAZMIÑO ORELLANA, como Rector de la Universidad de las Fuerzas
Armadas "ESPE" en reemplazo del señor GRAB. ROQUE MOREIRA; por el tiempo que falta
para terminar el perlado para el cual fue nombrado y ratificado mediante oficio CCFFAA-JCC
2017-062-0-0F de 13 de abril de 2017

Que, la Asamblea Nacional mediante la publicación en el Registro Oficial No.411, del 8 de
diciembre de 2015, asignó a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el presupuesto por
el valor de USO. 72.232.131.00;

Que, mediante Orden de Rectorado 2016-017-ESPE-d, del 2 de febrero de 2016, se aprobó la
distribución del presupuesto institucional 2016, por el valor de USD.72.232.131.00 y se autorizó
a la Unidad Financiera de la institución, incorporar las estructuras presupuestarias para dar
inicio a la ejecución del ejercicio fiscal 2016.
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Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-038, el H. Consejo Universitario
aprobó el incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo al
informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de $
USD. 72'232,131.00 a $ USO. 94'943,217.75;

Que, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-068, el H. Consejo Universitario
aprobó el segundo incremento del techo presupuestario para el ejercicio fiscal 2016 de acuerdo
al informe y sus anexos, presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, de
$ USD. 94'943,217.75 a $ USD. 101'452,417.75;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-103, el H. Consejo Universitario
aprobó la modificación del techo presupuestario 2016, por efecto de la asignación de recursos
para la ejecución del convenio "Plan de Contingencia", en un monto de USD $ 34,402.00; y, la
disminución presupuestaria de espacio de fuente 002 en un monto de USD $ 3'847,471.48;

Que, el H. Consejo Universitario, a través de orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2016-110, de
30 de noviembre de 2016, aprobó la modificación del techo presupuestario, incremento fuente
001, por efecto de la asignación de recursos para la ejecución de los siguientes proyectos: (
Plan de Indemnizaciones 2011 e implementación del Centro de Estudios y Posgrados en un
monto de USD $ 3'479,746.21;

Que, mediante resolución ESPE-HCU-RES-2017-025 puesta en ejecución a través de orden de
rectorado ESPE-HCU-OR2017-025 de 17 de marzo de 2017, el H. Consejo Universitario
aprobó la modificación del techo presupuestario, incremento fuente 001, por efecto de
transferencia de recursos desde la SENESCYT a la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE, para la ejecución de los proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en
un monto de USD $171,860.00;

Que, a través de resolución ESPE-HCU-RES-2017-033 puesta en ejecución mediante orden de
rectorado ESPE-HCU-0R2017-033 de 13 de abril de 2017, el H. Consejo Universitario aprobó
la modificación del techo presupuestario, incremento fuente 001, por efecto de transferencia de
recursos desde la SENESCYT a la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, para la
ejecución de los proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en un monto de
USD. $ 206,443.39;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesión ordinaria ESPE-HCU-SO-2017-008, de 13 de junio
de 2017, al tratar el quinto punto del orden del día, conoció el memorando ESPE-PDI-2017-
0215-M de 4 de mayo de 2017, suscrito por el Director de la Unidad de Planificación y (
Desarrollo Institucional, que contiene el "INFORME DE INCREMENTO DEL TECHO •
PRESUPUESTARIO POR EFECTO DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
CONVENIO DE "PLAN DE CONTINGENCIA" FUENTE 001 PROYECTOS DE INVERSiÓN", Y los
anexos correspondientes; asl como el memorando ESPE-VAG-2D17-0581-M de 7 de junio de
2017, suscrito por el Cm!. EMC. Hugo Ruiz Villacrés, Ph.D., Vicerrector Académico General.
mediante el cual remite la resolución ESPE-CPEI-2017-007 de 24 de mayo de 2017 del Comité
de Planificación y Evaluación Institucional, en la que resolvió: "En base al informe presentado por
la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional UPDI, se recomienda al señor Rector y por su digno
intermedio al H. Consejo Universitario, se apruebe la propuesta de "Modificación del Techo
Presupuestario", incremento fuente 001. por efecto de transferencia de recursos desde la SENESCYT a
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, para la ejecución del Proyecto "Plan de Contingencia"
por un monto de US $ 322.058.00.~ adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2017-054, con la
votación de la mayoría de sus miembros;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
"El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ~ESPE"y ejercerá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma...";
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Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, U • ••Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H.
Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; [ .. '¡-; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2017-054, adoptada por el H.
Consejo Universitario, al tratar el quinto punto del orden del dia, en sesión ordinaria de
13 de junio de 2017, en el siguiente sentido:

Ua. Aprobar la modificación del techo presupuestario, incremento fuente 001, por efecto de
transferencia de recursos desde la SENESCYT a la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE, para la ejecución del proyecto 'Plan de Contingencia' por un monto de USD. $
322,058.00.";

b. Disponer a la Unidad de Finanzas incorporar las estructuras presupuestarias y gestionar las
modificaciones necesarias para las asignaciones de los recursos";

Art. 2.- Se anexa a la presente como parte constitutiva e inseparable de la misma, el INFORME
DE INCREMENTO DEL TECHO PRESUPUESTARIO POR EFECTO DE LA ASIGNACIÓN DE
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE -PLAN DE CONTINGENCIA"
FUENTE 001 PROYECTOS DE INVERSIÓN Ysus anexos, en ocho (8) fojas útiles.

Art.3.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Rector,
Vicerrector Académico General; Vicerrector de Docencia; Vicerrector Administrativo;
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologla; Director de la
Extensión Latacunga; Director de la Extensión Santo Domingo de los Tsáchilas;
Directora de la Unidad de Finanzas; y, Director de la Unidad de Planificación y
Desarrollo Institucional.

NOTIFiaUESE y CÚMPLASE

El Rector de la Unlve

EDGAR RAMIRG-~

Coronel de C

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 14 de junio de
2017 .
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UNIDAD DEPlANIFICACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

~§:__~e§;-- ~.- , .

INFORME DE INCREMENTO DEL TECHO PRESUPUESTARIO POR EFECTO DE
LAASIGNACiÓN DE RECURSOS PARA LA EJECUCiÓN DEL CONVENIO DE

"PLAN DE CONTINGENCIA" FUENTE 001 PROYECTOS DE INVERSiÓN

BASE LEGAL

1. CONSTITUCiÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

El Art. 355.- Establece que se reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomla académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

2. LEY ORGÁNICA DE EDUCACiÓN SUPERIOR:

El Art. 18 establece que: "La autonomfa responsable que ejercen las universidades y
escuelas politécnicas consiste en: (... ) h) La libertad para administrar los recursos acorde
con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución
por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley;"

El Art. 47 dispone: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares
obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores,
estudiantes, graduados (... )".

3. CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 118.- Modificación del Presupuesto.- ..... En todos los casos y sin excepción
alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo
financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gasto no podrán modificar el
límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional.. .." y, .....Durante la
ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, sólo se
podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la
Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo ... "

4. REGLAMENTO GENERAL AL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACiÓN Y
FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 106.- De la solicitud de modificaciones presupuestarias del Plan Anual de
Inversiones (PAI).- Las modificaciones presupuestarias del plan anual de inversiones
podrán ser solicitadas a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá
dictamen previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel de
programa y/o proyecto, en el marco del Art, 118 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, como paso previo a la solicitud final ante el Ministerio de Finanzas.

1



(

UNIDAD DEPLANIFICACiÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

5. ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE

Artículo 16.- Son atribuciones y funciones del H. Consejo Universitario:
o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las modificaciones de los techos
presupuestarios de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE;

SITUACiÓN ACTUAL

La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, suscribió el "Convenio de cooperación
interinstitucional entre la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e
Innovación y la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, para la coejecución del
Proyecto "Plan de Contingencia", mediante resolución RPC-SE- 04-Nro.008-2017 de 28
de marzo de 2017 el CES aprueba la transferencia de recursos desde la SENESCYT
hacia las Universidades y de acuerdo a su planificación de ejecución se debe realizar una
transferencia por parte del SENESCYT por un monto de $322.058,00 USD.

Los mencionados valores han sido aprobados por la SENPLADES, situación que genera
incremento de techo presupuestario para la universidad, el cual debe ser aprobado por el
H. Consejo.

Según Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2017-006 Resolución ESPE- HCU-RES
2017-006 se aprueba la distribución del presupuesto de la Universidad, de la siguiente
manera:

SUELDOS GRUPO 51, 58,
GASTOS DE GASTO NO

PRESUPUESTO
EOO FUENTe

99
FUNCION AMIENTO PERMANENTe

TOTAL
2017 (lNVERSIÓNl

EXTENSIÓN SANTO '002 170.000.00 170.000.00
DOMINGO '003 375.000,00 375.000,00

'002 272.000,00 200.000,00 472.000.00
ESPEL

'003 760.000,00 760.000,00

'001 13.215,00 13.215.00
UGT

'003 26.785.00 26.785.00

lASA I
'002 357.400.00 357.400.00

'003 280.000.00 280.000,00

'001 5.855.495.13 3.272.172,87 3.192.166.00 12.319.834.00

MATRIZ '002 68.800.00 2.597.651.78 2.367.325.00 5.033.776,78

'003 42.587.306,47 1.716.166,53 44.303.473.00

MATRIZ ESPACIO
PRESUPUESTARIO '002 5.486.993,40 2.633.653,82 8.120.647,22

SUMAN 48.511.601,60 15.327.384,58 8393.144,82 72.232.131,00

Según Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2017-025 Resolución ESPE-HCU-RES-2017-25
se aprueba el incremento de techo presupuestario para el proyecto: I+D+I (Mejora de la
cadena productiva del chocho) y según Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2D17-033

\
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UNIDAD DEPLANIFICACiÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Resolución ESPE-HCU-RES-2017-033 se aprueba el incremento de techo presupuestario
para los proyectos: 1+0+1 (Energy-Aware Scheduling and fault tolerance techniques for the
exascale ERA) y Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, quedando el presupuesto
institucional distribuido de la siguiente manera:

SUELDOS GASTOS DE GASTO NO
PRESUPUESTO

EOD FUENTE GRUPO 51, 58, FUNCIONAMIENTO PERMANENTE
TOTAL

99 2017 (INVERSiÓN)

EXTENSiÓN '002 170.000,00 170.000,00
SANTO DOMINGO '003 375.000,00 375.000,00

'002 272.000,00 200.000,00 472.000,00
ESPEL

'003 760.000,00 760.000,00

'001 13.215,00 13.215,00
UGT

'003 26.785,00 26.785,00

'002 357.400,00 357.400,00
lASA I

'003 280.000,00 280.000,00

'001 5.855.495,13 3.272.172,87 3.192.166,00 12.319.834,00

MATRIZ '002 68.800,00 2.597.651,78 2.367.325,00 5.033.776,78

'003 42.587.306,47 1.716.166,53 44.303.473,00

INCREMENTO
1+0+1 (MEJORA

CADENA '001 171.860,00 171.860,00
PRODUCTIVA DEL

CHOCHO)
INCREMENTO

I+D+I (ENERGY-
AWARE

SCHEDULlNG ANO
FAULT '001 4.603,39 4.603,39

TOLERANCE
TECHNIQUES FOR

THE EXASCALE
ERA)

INCREMENTO
SISTEMA

NACIONAL DE '001 201.840,00 201.840,00
NIVELACIÓN Y

ADMISiÓN
MATRIZ ESPACIO

'002 5.486.993,40 2.633.653,82 8.120.647,22
PRESUPUESTARIO

SUMAN 48.511.601,60 15.327.384,58 8.771.448,21 72.610.434,39
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DICTAMEN FAVORABLE

Mediante Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0274-0F de 25 de Abril de 2017, recibido
en la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE el 03 de Mayo de 2017, la SENPLADES
emite el dictamen favorable a la transferencia de recursos desde el presupuesto de la
SENESCYT hacia las instituciones de Educación Superior para la ejecución del Proyecto
"Plan de Contingencia", por un monto de US$322.058,00 con el objetivo para garantizar
la ejecución del Proyecto.

De conformidad con lo establecido en el articulo 118 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas de acuerdo a lo indicado en el cuadro que a
continuación se detalla:

AHEXO No. 6 CUADRO DICTAMEN FAVORABLE· TRANSFERENCIA

IWNIU

CUP lIISYI1UClÓII PROYECTO FUEH1E
CQOIfICAIIO

AIAIEHTO asMDUól toTAL
~

221DU!117

SECllETAAiI.~1.:etJl..CACó¡
U9W2,SI 1nlll1.Dl 22t.2llUI

~~vttoo.oGlA

ESOJElA Sl.ftRlOR I'OJItOQCA De. 2WllUl 2U.IIl5.IIl · W.5OUO
CItIlSOAAZO

~WITRAl.W.ECIWlOIl 2!!2!llIl mm.Dl

lH't9lS11AD1.:OJE.Q · mm.m m.mLll

0915§OCOl.llXll.3T3!l61l lIIMRSOAllDE lASRJERZAS AAJINJAS IUHI.: IIQRSOS
m.Jl!a,LO 322.0YLll

~ fISCIW · ·

UNMRSlWllAlCAaoY ILINlfJ DE~ tSSS.Dl - 15S5Lll

UlNf!ISt¡I,D NACOIo\I. DE Oi&eaWO · 18IU56.1Il lSW6Lll

lM9SI'AID NACOIo\I. DE~ ~9IU01.m · (91UIlILll

II1rlE!lStWlIECNtA DE AJ.eAIO · ~HIl HIl

TOTAL 127W1,51 1.171111,Ga 1.771111,Gl1 2.11U71,Sl

CONCLUSIONES

La SENPLADES ha emitido dictamen favorable para la transferencia del Proyecto "Plan
de Contingencia" por un monto de $322.058,00 USD, para seguir con la normal ejecución
del proyecto.
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Tomando en consideración el dictamen emitido por la SENPLADES , al que nos referimos
en el presente informe, la distribución con el incremento respectivo quedaría de la
siguiente manera:

SUELDOS GRUPO
GASTOS DE GASTO NO

PRESUPUESTO
EOD FUENTE

S1, 58, 99
FUNOONAMIENTO PERMANENTE

TOTAL
2017 (INVERSiÓN)

EXTENSiÓN SANTO '002 170.000,00 170.000,00

DOMINGO '003 375.000,00 375.000,00

'002 272.000,00 200.000,00 472.000,00
ESPEl

'003 760.000,00 760.000,00

'001 13.215,00 13.215,00
UGT

'003 26.785,00 26.785,00

lASA)
'002 357.400,00 357.400,00

'003 280.000,00 280.000,00

'001 5.855.495,13 3.272.172,87 3.192.166,00 12.319.834,00

MATRIZ '002 68.800,00 2.597.651,78 2.367.325,00 5.033.716,78

'003 42.587.306,47 1.716.166,53 44.303.473.00

INCREMENTO 1+0+1

(MEJORA CADENA
'001 171.860,00 171.860,00

PRODUCTIVA DEL
CHOCHO)

INCREMENTO I+D+I
(ENERGY.AWARE
SCHEDUUNG ANO

'001 4.603,39 4.603,39
FAULTTOLERANCE

TECHNIQUES FOR TliE

EXASCALE ERAl
INCREMENTO

SISTEMA NACIONAL
'001 201.840,00 201.840,00

DE NIVELACiÓN Y
ADMISiÓN

INCREMENTO
PROYECTO 11PLAN DE '001 322,058,00 322.058,00

CONTINGENCIA"
MATRIZ ESPACIO

'002 2.633.653,82 8.120.647,22
PRESUPUESTARIO 5.486.993,40

SUMAN 48.S1L601,60 15.327.384,58 9.093.506,21 12.932.492,39

RECOMENDACIONES:

Se recomienda que el Comité de Planificación y Evaluación Institucional , conozca,
apruebe y eleve al H. Consejo Universitario, el presente informe, para que el H. Consejo

5
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Universitario, en calidad de máxima autoridad de la institución, autorice el incremento del
Techo Presupuestario de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.

Sangolquí, 04 de Mayo de 2017

(

Elaborado por:

~
Técnico de Planificación

6

Elaborado por:

r€~Gladys ece
Especialista de Planificación
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Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0274-0F

Quito, D.M., 25 de abril de 2017

n~c:lor

UNIVERSIDAD TECNICA DE AMDATO- UTA
Cnsu Despacho

Oc: mi considcrdción:

Me: reflemal OficiuNro. SCNESCYT-CGI'GE-2017-0032-0. n:cibldoen esie despacho cl22 de abrilde
2017. cn ll:fcn:ncla al Oficio Nro. MCClII-SprSI·2017-Q050-0. de 07 de: abril de2017. mcdillnlc los
cualesse 50llellaa la ~nJllllde5 lu cmlsl6ndel dktamen fllvorable pam la transferencia de rccuml5
1M proyecto ·Plan JI! Canrúlgenciu N

, ck:sdl: el pn:sul'lIl:Slo de: 111 Secrclllrlu ck: EU\IClleión SUJIl:rior.
Ciencia y 'f1.'CI1olugla (StNCSCYT) hacia(8) ochoUnivcniduuc:s y Euucll1S Poliu!cniens.

Al respecto, de confunnillad con lo cslllhle:eido en el aníeulo 118del C6digoOrpnico de Planiliel1ción y
finannlS 1'¡lhlica:!)' 1.'11 basen losdocumenlosJuslificlllivos n:milidos por la SCNI:.SCYT y 1:1 Ministerio
Coordinador de Cunocimienlo y Talento Ilumuno (MCen 1). lu Se:crcllll'lll NlIeioOlll de I'Ionifit:lci6n y
Desmullu emite dictamen favorulllc a la trnnsfercnda de recursos. de: acuerdo ulsi¡;uienle dc:l:1lle:

• Prayceto: "Plantk: CantingellCiu"
• CUI': 091590000,0000.373960

Actividadesu realizar:

• La Tr.lOsfcre:ncia de recursos hacill (08) ocho l: n iv~idude5 y I!.'lc:uelns rollt~nicns receptoras de
lasy losdludiamcs"",,,itini continuarcon la cjl."tución del Plan de Contingencia.

• Transferen cln sollclhlda: USS 1.771.271,00
• Trlnsferenclu nprobadll: USS 1.771.271,00

Transrerenela de Recursos desde (SENESSC\'T) Ilaeln(Escuclas Poliléenlcus y Unlvcrsldades)
(USS)

nstitución ' ro)cdo Fucnte "'Ionlo COdinCDdo \ umento Ulsminudón rolnl
~ll!ef22/0-l12D17

CNCSCYI 1.992.472.61 1.771.271.00 21.20161
:.SI'OCII I2IlJ 403.90 ¡'':.l lO5.00 27.50R.90
CI! 1'>811.288.00 88.288.00
C 177.789.00 ,. 177.789.00
.src ·l'llIn de Conlin!> 'Il~i il . ' iscales tJ22 0S8.oo \. .,., OS8.00
LI:AM 15.685.00 " .685.00

ACII 180.656.00 180.656,00
L ~90.401.00 00.401.00
A ~2 289.00 22 89.00

al:! 1 .2.:m .87/i.SI 1.771.271.00 l.771.271.00 275.876.51

L4transferencia de: recursos ames eil:lda queda sujeta11 n:visíon por panc dd Ministeriode rin:mw

Se rccuenlaII IlIS instituciones in\"olucrndus que debenrealizarlas uCllmliz:lcioncs correspondientes en cl
Bancode l'ro¡:rnnlUS y PrO)',..cI05 - SIPelP en cunjunlo con la SCNCSCYT. de ucuerdu u lu l.-SlUbl"'¡;~' ido CIl

c1 urtlculo 61 do:l Código Organico de Plnnilicueión y Finanzas Públicas, y a los lll1leulo 40 y 41 del
Rc;I:une:nlD del mismoCódigo. •

Ju>n l.a/ln MoraN"~ y Iw Pa2Ia
Tm¡ '(!Ie)1 :J¡7IllOO'CCOgO posl&ll~

www~OOl>oc
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Oficio Nro. SENPLADES-SGPD-2017-0274-0F

Quilo, D.M.,25 de lluril de 2017

~

Anexo I OficioNro. SI:Nr.SCV!'·CGI'GE-201 7-0032-0
Anc:<o 2 AVAL MCe¡ U Olicio Nro. MCCTII-SI'1'51-20 I7·0050·0
AnC'lo J Diclllmcn de rrioril1;¡ll
Anc:o¡o 4 Resolución )' eenvenlcs
Anc:<o S INrORMe OrI)T_OI7G_2017
Anexo GCuadro Dictamen l'avorah le Transferencia

NIFlCACIÓN y OESARROLLO

Rercrcn,ias.
- StNI'LAO!:S·SINCI7-0J07·t

Anc,os
• AIll:.'o 1Or..,u Nro. SENCSCYToCGI'GI:·2017·00n.o
• Ancso ~ AVAL Mccrn OrlCÍoNro. MCcrll·SI'I'SI·~OI7o(IO$l).O
• AlIC:lo J O"l.1mm de I'riDñ&l:ld
• Anao" RcsGluci6n CES
• AllCso S INfORME Dl'UT, 0176, 2017
• ¡\nc~o 6 Cu:ulro D,cl.1l11Clll'Au ll':lb' eTl':IIUl'c:n:na;¡
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